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DIRECTIVA 98/15/CE DE LA COMISIÓN

de 27 de febrero de 1998

por la que se modifica la Directiva 91/271/CEE del Consejo en relación con
determinados requisitos establecidos en su anexo I

(Texto pertinente a los fines del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de
mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales
urbanas (1) y, en particular, el apartado 3 de su artículo 5,

Considerando que los requisitos para los vertidos proce-
dentes de instalaciones de tratamiento de aguas residuales
urbanas realizados en zonas sensibles propensas a eutrofi-
zación, tal como se identifican en el cuadro 2 del anexo I
de la Directiva 91/271/CEE, planteaban problemas de
interpretación que deben aclararse; que, por consiguiente,
conviene modificar el cuadro 2 del anexo I de la Direc-
tiva;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Directiva se ajustan al dictamen del Comité establecido
en el artículo 18 de la Directiva 91/271/CEE,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El anexo I de la Directiva 91/271/CEE se modificará de
conformidad con el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para

dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva
a más tardar el 30 de septiembre de 1998. Informarán de
ello inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi-
ciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación
oficial. Los Estados miembros establecerán las modali-
dades de la mencionada referencia.

Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los
Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 27 de febrero de 1998.

Por la Comisión

Ritt BJERREGAARD

Miembro de la Comisión

(1) DO L 135 de 30. 5. 1991, p. 40.
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ANEXO

El cuadro 2 del anexo I de la Directiva 91/271/CEE se sustituirá por el siguiente:

«Cuadro 2: Requisitos para los vertidos procedentes de instalaciones de tratamiento de aguas residuales
urbanas realizados en zonas sensibles propensas a eutrofización tal como se identifican en el
punto A. a) del anexo II. Según la situación local, se podrán aplicar uno o los dos parámetros.
Se aplicarán el valor de concentración o el porcentaje de reducción.

Parámetros Concentración
Porcentaje
mínimo

de reducción (1)

Método de medida
de referencia

Fósforo total 2 mg/l (de 10 000 a 100 000
e-h)

80 Espectrofotometría de
absorción molecular

1 mg/l (más de 100 000 e-h)

Nitrógeno total (2) 15 mg/l (de 10 000 a
100 000 e-h) (3)

70-80 Espectrofotometría de
absorción molecular

10 mg/l (más de 100 000
e-h) (3)

(1) Reducción relacionada con la carga del caudal de entrada.

(2) Nitrógeno total equivale a la suma de nitrógeno Kjeldahl total (N orgánico y amoniacal), nitrógeno en forma de
nitrato y nitrógeno en forma de nitrito.

(3) Estos valores de concentración constituyen medias anuales según el punto D.4.c) del anexo I. No obstante, los requi-
sitos relativos al nitrógeno pueden comprobarse mediante medias diarias cuando se demuestre, de conformidad con el
punto D.1 del anexo I, que se obtiene en mismo nivel de protección. En ese caso, la media diaria no deberá superar
los 20 mg/l de nitrógeno total para todas las muestras, cuando la temperatura del efluente del reactor biológico sea
superior o igual a 12 HC. En sustitución del requisito relativo a la temperatura, se podrá aplicar una limitación del
tiempo de funcionamiento que tenga en cuenta las condiciones climáticas regionales.».


